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Honorable Concejo Municipal 

De Santa Cruz de la Sierra 
l'l 

SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igualjerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 093/2009 
á, 7 de abril de 2009 

Que, el Concejo Municipal, ejerce ln potestad represeutntil'a, normativa, fiscnlizndora y deliberante 
del Gobierno Municipal en el marco y ejercicio de la Autouomía Municipal establecida en ln 

Constitución Polítim del Estado y en ln Ley de Municipalidades y; 

CONSIDERANDO: 

Que, dentro de sus Jurisdicción y competellcia del Gobierno Municipal establecida m el articulo 8 
inciso 18) de11tro de sus fiHes e11 materia de Desarrollo Humano sostenible, está la de jome11tnr e 
illet'ntivnr las actividades culturales y deportivas, 

Que, en cuntpli111imto en lo normado en el articulo 31 del Reglmne11to lntemo del Collcejo 
Municipal, la Comisión de Educación, Cultum, Turismo y Deporte presenta n considemción dt'l 

Plenario los siguiente objetivos: 
- Promover y dijitndir loa nuísica del oriellte boliviano. 
- Revi tali:zar los vnlores de In identidad cnml1n, el k u guaje, las artes, las comidas, las 

costumbres, etc. 

- Prornouer la mejor orgau izacióll y presen tacióll de acmztecimien tos cultu mles el cm'IWI'al, día 

de la tradicióu, feria exposición, fiestas pntnmnles, etc.-

- Pro111ociouar el trabajo productivo gre111ial de la pequeña iudustria y empresa y la artesanía 
cntceiin. 

Que el tíllnmt discográfico "PiRATA DE CORAZONES", presentado por Viajero TV. Cultura Ee 
interprt'tado por 1!1 cmztautor Ahfo Páía Gutiérrez, valora la música y la cultura cn111ba en todos sus 
gé¡¡eros, además de cmztnr con 1111 excelente OVO. 

El Cmzcejo Mu11icipal resoll'ió adquirir 100 unidades del álbum PIRATA DE CORAZONES, cuyo 
ohjeti-uo es la mloriznció11 de 11uestrn música y cultura en todos sus gé11eros e11 procuro de ln 
promoción y dijusió11 de los rasgos de nuestra idwtidad. 

Que, por ma11dato de lo establecido e11 el irzc. b) del Artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Ad111illistmció11 y Cmztrol Gubemm11etztnles - SAFCO y en atenció11 al Principio de Bue11a Fe 
estn/Jlecido en el i11ciso j), Artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presunte la licitud, lo 
correcto y lo ético de las opemcio11es, actuaciones y nctividnd1:'S realizadas por todo seruidor público, 
en los citados procesos de contmtacióll, en ese se11tido correspo11de seiialar que diclws netos tiene¡¡ ln 
validez que lns 11ormas legales nplicnbles para las co11tratnciones del sector pi Íblico le confieren. 

POI� TANTO: 

El Cmzcejo Municipal de Smzta Cntz de la Sierra, de conjor111idnd a lo 110rt11ndo en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y ot ms non11as c01zexas, e11 uso de sus legítimas 
atribucio/Les, e11 Sesión Ordinaria de fecha 7 de abril de 2009, dicta In presente: 

RESOLUCIÓN 


